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Y§IQ: El lnforme N"173.2022.GAF.MP1P de fecha 23 del presente año,.de la Gerencia de

Administraiion y Finanzas, mediante elcual manifiesta que contando con la autorización de la oficina de

C.rrrá¿rri, Municipal, para que Srta. Pamela lvon Albites Solsol, realice su trabaiq de investigación

puiáiu pry.Ao de tesii tituládo'Plazo razonable y su efecto en la reposiciÓn fente.a los despidos

;rbiúos en los trabaiadores de la Municipalidad Provincial de Leoncio 'Prado' y solicita emitk acto

resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194" de la constituciÓn Política.detf-€_ru-r'rodificado porlas Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, e§ablcce qe las municipalidáites ?roviaciales y distritales son

tos organos Oe go¡lemo locaL fieneü ¡utonomía poiíticá, eónómica y 
-adminrstrativa 

en los. asuntos,de

;;ñ;.i;gcl; ;neordante con el Art. ll del Titulo Prelir+inar de la Ley orgánica de Municipalidades

ñ; zig?2.'oich" ,útonomía radica en la facultad de ejercer lctos de gobierno, administrativos y de

adrrrinistración,consujeciónalordenarnientojurídico;

Que, de acuerdo con el artlculo 60' del Reglamento de-Organizaciont'y f-tt:i:f: (T9F.l

de Ia Municipaiidad Provincial de Leoncio Prado, aprobado por ordenanza Municipal N'017-2013-MPLP

áe fectra 30 oe diciembre de 2013, la Gereneia Municipal es el órgano de dkección de más alto nivel

téenico - administrativo, responsable de dirigir y mnducir la gestión adm¡nistativa, financiera y

ecrnémica de la entidad, a§ cgrno, el funcionamiento y .la pre§taeiún de bs ssvioio§ ñlsEichale§;

Ge, con Expediente Adrair¡istrativo rz022f ffi59 & fecie @ de nayo de @2 de la B.actt

pa-nre1á lvon Hbtes dolsol, solicita permiso pa6 que aplique d t@aio de irwesti§aeitfur,.d.ry, d

proyL6 O"tr¡¡r;g.o raonab6 y su efecto en la reposicion frente a los drisp'rdse adflr$ios en los

iraba.iadores de ta Municigalidad Provincial-{9 Lerncis Pm&i;

Que, conCartaü¡i-[iple N"S10-2022'trdH-PfGAF de fecha 13 de ma¡o &p-el@rente.de
Administración y Finanzas, éól¡O¡ta al +{ocglador -Pugico-M¡li-Cippl,-opinión-respect0 

a la sol¡cltuo

pim.ni.ou po¡' h ,oministiada, Bachilter en Derecho y Ciencias Polítie9s, Pamela lvon flbites Solsol;

Que, con hformeN'84-2022-PPM-MPLP de{echa19 dsma{Ode2022el.Procurador Publico

Munícipat, áutáriza ála 8ach. Albiis§-solsol Pamela-lvon,'aplicar el?toyecto de investigación en la

oicina de Procuraduria Publica Municipal;

Máxime, con Proveído N'031-2022-GAJ/MPLP de fecha 24 de mayo del presente año, el

Gerente de Asunhs Juridicos, estando a lo solicitado por la Gerencia de Administración y Finanzas y la

su¡gr"nri, de Tesoreria, concluye se AUTORICE a través de una Resolución Gerencial, a la Bach.

Pam-ela lvon Albites Solsol, aplicai el proyecto de tesis: 'Plazo razonable y su efecto en la reposición

iánte a tos despidos arb¡trarios en loi trábaiadores de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

20iB - 2020';.n l, Ofi.in. de ProcuradurÍa Fublica Municipal, toda vez, que t¡ene el v¡sto bueno por

parte del Procurador Publico Municipal;

Estando a lo expuesto, y al Proveido del Gerente de Asuntos Juridicos y a las atribuciones

conferidas de acuerdo a la Resoluáión de Alcaldla N'001-2022-MPIP de fecha 04 de enero de 2022 en

ál artículo primero de la parte resolutiva, resuelve; 'DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID

¡¡ntlou¡nÑo CnuAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL ("');
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SE RESUELVE:

MÍg!.!g-Ü!mCI9.: AUTORIZAR a la Bach. Pamela lvon Albites Solsol' aplicar el proyecto de tesis:

"Éo 
ra.oraile y su efecto en la reposición fente a los despidos arbitrarios en los trabaiadores de la

¡¡r.i.¡pálorá pñnciat de Leoncio Prado 2018 - 2020"; en la Óficina de Procuraduria Publica Municipal,

üáá vé2, que t¡ene el visto bueno por parte del Procurador Publico Municipal'

Artículo Sequndo: ENC0MIENDESE al Procurador Publico Municipal,dg ]' Yiii'lp1i!:9:t-t^1Y:'
C Lrotrcio prado,a efecto que en el suministro de la información, adopte las medidas que c0nespqn6an,

respecto a la documentaciÓn que tenga la condiciÓn de reservado

Art¡9U.1919I99f9: NOTIFICAR; a la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas' Procuraduría Publica

f\d;irpd 5u6ne,rncia de Recursos Humanos, Bach. Pamela lvon Albi6s Solsol, para los fines que

correspondan.

Artícu lo Cuarto: PUBLICAR en la página úeb di la entidad www.munit-ngomaria gob pe'

Regístrese, comuníquese, cÚmplase y archivese'
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